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Al examinarse el proceso de la referencia, se tiene que mediante sentencia Nro. 

299 del 23 de agosto de 2004, se declaró la interdicción sobre el señor 

HEBERTO HOYOS ROJAS. 

 
Con el objeto de revisarla conforme el artículo 56 de la Ley 1996 de 2019, se 

procedió a consultar a la Registraduría Nacional del Estado Civil se obtuvo como 

resultado que la cédula de ciudadanía Nro. 1.375.953 fue “CANCELADA POR 

MUERTE” 

 

Teniendo en cuenta la información anterior y como se lee en la imagen, se tiene 

que el señor Heberto Hoyos Rojas fue reportado como novedad que falleció, 

se dispone el archivo en forma definitiva de este proceso y la cancelación en 

los sistemas de radicación que se llevan en este despacho, sin  necesidad de 

adelantar la Revisión de la sentencia. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

J U E Z 
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